
SE11ARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

COMERCIAL 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
d de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Dirección de Gestión, Expendio 
de Gasolina al Público 

LIC. MARCO ALBERTO TORRES GARCÍA 
ECOGAS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 

PRESENTE 
A¡untb:Licencia Ambiental Únj_

6itác:órá: 09/LUA0038/09/16 
En atención .é3: la solicitud)ngre?Jdá a:éstá.Agenc:Ja Nacionc;ildeSeguridad Industrial y de 
Protección ai Medio Ambiénté del ·sector HÍdrócarburos, en lo sucesivb la AGENCIA, el día
O 2 de septiembre de 2 O 16 y tür[lada pa.'ra su átenciór1 a.,la Dir�cci6n General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión JndUstHál, por rnedio del :éJal en su carácter de 
representante legal' idel esfablécim\ento / ECOGÁS 'MÉXfCO, S .... DÉ · R.L. · DE C.V., 
"INSTALACIÓN LA LÁGÜNA DE DÜR.ANGO";,. en )Ó sücesivó el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única'. Una vez evalúa.da la inforrria2ic5npreser¡tada V

. .· .•, .. ·.·. . 

-
. ·. ·.· .·. ' •.• � . ·.. .. . 

l. Que isr�Direc2;óh Ge,ner�ld� Gest'.ión;Comir2iá; �5 ¿Jfn��·f�nteharaietlsar, evaluar v·
resolyersobre lalicen9ié3. Amb,i12gtal Única �olicitada p<Jr elR�GüLADO;de conforrTlidad
con lp;dis.puestOeQ lqs aJtícülÜs 4 f�acción XXYlky):

7 

fr��c:iónXVll'I del R,églamento . 
Interior de la AgendaNaf/onálde S�gU/-ida9 lnctustria(V;;ejeprcitectión aTrylediÓ Ambiente 
del Setfo( Hidrocarburoi'. • '\;; ... · '.'.: é . ·· ' .. , ? :'.Jf:; /'\, 3 ... ) , .. , : :i .. . . · ·.• .

11. Que ei'día 62 9e septiénibce cie,i1016, elREGÚLADO ir:í!resóia sqlicitud dÉ/Licern:ia
Ambiental úbic:á a esta AGENCIÁ, misma que quedófegistrada eón lá bitácóra nCimero
09/LUA0038Í09/16. .. .. .. . .. . .... . .

111. Que el REGULAÓÓ:bumple cbn Íos rJquisitOiríecesalios'Pa�a el tr,ámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICAirnisfuos que preséntódefltrpdéÍa solicitud rJgisfrada con número
de bitácora 09/LÜA0038/09/�6. 

. ... · · 

Por lo tanto, con fundame�to•e�J;1:;rt[�J:i8s·J.:'.3trtM2(cSñ•�!:itsff�'f:ciÓn XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacionálde·Següridad JñdListrialy dé Próteéción al Medio Ambiente 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT 
SECR ETARIA DE 

MEDJO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAlES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5869/2016 
Ciudad de México a 17 de noviembre de 2016 

del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A)fracción.\/1 qeiReglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protec,ción al 1.\mbiegteJé~ m'át~r;ia de Pr:eve;nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfer~; ader:nas deiAéuerdb por el que se reforman y adicionan · 
diversas disposiciones al diversO que establece los procedimientOs pará obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediarite un trámite único, así como li:l'actualización de la información de 
emisiones mediante una; Cédula de OperaciónAnual, publ icado eiJJ de abril de ·19 9 7 , así 
como las demás disposiciqpes queresulten qplicables, esta Direcéión General de Gestión 
Comercial, · .·: . · · ·· ' ·· · 

:, ... l ,~:: .:::_• ~- - E .M(/r'c~.r : .. _ 
PRIMERO~~ Tener por cumpli~~s !·~ibs ·• ~'~~úis:ifJ~·;léc6it;s'}y le~al~s p~e;sentados por el 
REGULADO para tramitar yóbteher l~'uC:e'ndf!~n:}bientál Ünicª. \ ·· 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADq la: 

LICENCiA AMBIENTAL úNICAN" 2~u~ASEA/o23o~2016 
-·:- ·.· .· . -::::· :\ :.> . . - ·=·:: ·_-: ·. . ·_;-, ·--:- ~- - ... · . 

La presente:L.icenciaArnbieofaiQriic?que~a - sL,Jjé!a a,I.Curnpljmie;nto,de las siguientes 

.. ;.-< --~) · ',, _ ····• ;·· . ,,.~'CO~~~~~b·~-A·~~yE§>>, ··::·.. '- .. . . 

J. La Licencia ampara el funcionamiento y la operaCión .qel establecimiento denominado 
ECOGAS MÉXICO S. DE R.LDE C.V., "INSTALACIÓN LÁLA(jUf',JA DE DURANGO", 
ubicado.}en ,(alle Prolongación, ~anaco, ~qiÓQ i_a el 'f.ajito en e) municipio de Torreón 
perteneci>=0t~ > al Estado de Cpq,huila con 2óold~n~gSJ.s ;geo$r~fi~~S, Latitud Norte: 25 o 

34' O" Longitud Oeste: -103°?.6' 2" qüesedediqa p_ :l.9- distfiqüc:ión de gas natural por 
dueto a zonas cÓmérciales, indüstriale:s y resiqéQciales ;~ con úná capacidad de transporte 
de 6. S MMPCD (rl1i1Jónes de pies cúbicOs pordíCJ.) con una lc:)f)gitud dE: q 54:3 6 kilómetros 
de tubería de ace[ó'y poJietileno. La trayectgri? 9.~1 qud:b abare~ losc~ntros de población 
indicados en la Tábla i ; El . establecimiento cuenta pará su. operación con las 
instalaciones descritas-E: o lá Jablá 2 :( ..... ·.· · \. -.. · ·'· 

·:··· 

· .. ·· 
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SEMARNAT SE 
SECRETAR'fA Dll 

. MEDJO AMIIIENTE 

Y RECURSOS N.A.TVRALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD • 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5869/2016 
Ciudad de México a 17 de noviembre de 2016 

Tabla l. Munici ios donde se localiza el establecimiento 
L---~~t~_q_Q ___ ~ ___ Munic!Q.!Q __ _j 
/ Durango 1 Gómez Palacio i 

Estado ---+----~-l!~i.~iJ?iq ___ l 
Coahuila Torreón 

Tabla 2. lnstalacionJs. q~eloirnah 6árte défesdblecimien~~. sujetos a 
· · estim¿:¡ción de emisiones a la atmósfera ·. .·. · 

Ubicación 

Durango 

··.:· 

.... . ·.·~. . . 

< · Cantidad=---,---'c-J-"--' .. "" •. """" · .·. · · .. · · .. lnstalac12:!1_ ·_ .. ·· .·_··· _· ------------; 
4 · ·. · · EstátióhéscdéRegulación Distritale~ ___ j 
2 ,' , .·., ·· '· ·· .. · ... Rectificadores · · · 

. · ·, Ar[eglo~ niec~hicos .(Válvula muéller de 
entrada, 9níori;·reguladores,rliedidor, corrector 
· ..•. · .· .· > J.. .válvula esfera a la sálida) 

t---------....,.,--"".,...- · .. -·-·--------I~~=--~~~~Y11Y_LL[ª~~l~~~-~¿)9_6i~l~Ci~<?:-~~ ª~~~º-~== ~~=-J 
···· ····· Válvulas de seccioharnientó depolietileno . i 

, .......... ____________ .. _________ ~-.. -----~-~+-~------""'-+=-·: ______ _.c:.:._..o;_ ___ ,... ____ ,_~?~--:,;Ia~Esñ~5··d~-:R'~guiaC:.ióñ--oi~trT!aXe5- ·····_ ···----· 1 . 

< ~~t~Jl~~~;~~ 

11. 

111. 

IV. 

1----'--+----'.o:--"'-"~:.;::__c~~'i"'--'· .. .,c::\ _'>,..."-,,:,....,.i' -7., ·.,:c;,yL''''•:,.:;,V=ái¿..:.VUia esfera a la Salida) ·• 
iValvulas .de ·s'eccionamieótd.de acero .j. 

~!:~~~~~~i:nt~¿!~~,~~~~Je~;~~~~~f~:iél~~d,~~ú~ri~~~~~l~t~~z~~~t~,e~ 
este~'él é~s·o deberásolicita( ün'j <nueva .. l.icehcia;Si existé cimbio de 'razón social, 
au~~nt<> ~H la capacid~a d~almaé~na.miento, cambio~ de prOceso, ampliación 
de instaiac:iones o -.Ja generáci6n de r:ui~vós . residuos peligrosos, deberá 
presentárla· spli~ it !J d de actualización a iaS:C()ndicidnaotes respectiyas: < . .. · 

\:~::::-=~=> -:;~;:::t( ·.·.,.~:;: ;.;f ·=··-':·::.;; /? ··t ?::. ':\ :): ... ·:=· { ','\ ){:;·· _,..: =<.· ::::>" ;.:·= ··• . 

La Licencia es:tnt'ráh?ferible a otros estable'i::irnientÓ's \1 sé'otorga ~)6 perjUicio de las 
autorizacione's: 'p.erriii~·9s v_r egistros qUe deban óbteners~ 'de ésta u ófra autoridad 

~:m~:~~::e ampara :1 ~:~~~¡tjb ~ara ;1 ¿~. ~ff5,t~;•· mh5ide;ados puntos de 
generación de contaminantes a la atmÓsferaigd\cadosen la Tabla 2. 
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SEMARNAT SEA 
SECRETARIA DlJ 

MEDJO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Y RECURSOS NATUR..<\.L.ES ENERGÍA Y AMBIENTE 

V. 

VI. 

VIl. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5869/2016 
Ciudad de México a 1 7 de noviembre de 2 O 16 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos ·yigent~s :€st'i3.,blecidos ; a. partir del año 2017. 
Asimismo. el REGULADO, 'deheráestirnady 'repÓrt'á'r.en la Ó§dula de Operación Anual 
correspondiente, conforme' a lo estabie'Cido én el Ártícul6_, 20 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro 
de Emisiones y Transferencia de Contamir.1arites:Jé!,s emisiones de contaminantes a 
la atmósfera deios equipos o instalaciones ref~rjdÓs en la Tabla 2. de la presente 
autorización.• .. ·. . .·· · · - ···••· · · · ' 

. Una vez qqe' esta .',t\GE~C:IA ·~mi~ér ia~ . difopó~icignes ;:idrl)i~istrativas de carácter 
general r espectivas! el ~EGUL.t\DO deb~Gá é~rpplir :~an eH¡3.s. . · · 

·.·.-•• -•• ·.· . -·. -· :-: ·-·-· . : <: ::-- .· · · •. · ·, ,•, '· ·.·.·. 

El REGULADO deberáq:;': ~umplimie~to a -lo' es~a~J~cido en lps Artículos 13 fracción 
11 ylTFracciOn~s, II,IV; v ~ v( VII ;\(IUy IX'déi-R,egla:r}lehto de la Léy General del Equilibrio 
Ecológico y la Pr9tecdón al Ambient(en matt:tia de Prevención y Control de la 
Contaminación, 8~ lé(Atmós.fera:y a lasNorrriás .Qficiales Mexicanas vigentes que le 
sean aplicables. '' ... '' •',','. ' ' " •, .•. ,'' ) . '.. ' ' 

EJ REGULADÓ deberá dp}é.~mpiÍmierltÓ al~r,tícLio Í09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológié:o'y lél. Protección aJ Ambi~nte ,_ y a los Artículos 9 y .. 18 de su · 
Reglamento en materia de R,egistro de Emisioriesy' Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen eL,.urp\)¡;?L •~~ jepo.{te establecido en la Norma 
Oficial <· Mexicana . NÓM,.: l6S-SEMARNAt-'2:0.i'3';'·'' 1a:.•éual '· establece la lista de 
su~tancias sujetas/ a reporte par.ª el r~gi~úo . de ernisiqnes 'v . .transferencia de 
contaminantes; en este mis.tno orden dé ideas: ?e. deberán reportar las emisiones 
fugitivas cc}?respondi~~tes.. ·. • • ···· · · ·• · ·: _,., .· 

VIII. El REGULAob,deberá emplearla ~ejort~snplogía . dispbnibl~ en equipos y sistemas 
para controlar.y [édpcir.las emision~s a lci atmósferª provenientes de_la operación de 
la distribucióride .gá$p;:üural por ductó, con fundamento en los artíC:úlos 111 fracción 

· XIII de la Ley General dél t:qLJilibrjo Ecológico y) aprotección aiAmbiente. y 20 fracción 
IV del Reglamento de láLE:Y en rriateriél .de Prev~ridón y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera. .··.· ... · ···· .· ··.· · 
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SEMARNAT SE 
SECRETAR ÍA {)]?. 

MEDJO AM BJI,NTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NAT URALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr.ocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5869/2016 
Ciudad de México a 1 7 de noviembre de 2 O 16 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento que impliquen 
desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta AGENCIA 
por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de seguridad . 
que serán implementadas para evitar riésgos operacionales y ambientales. En el caso 
de paros circunstancial~s, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las 
dependencias de ProtecCión Civil cofrespondientes. . .·· · . . 

X. Para el caso de .,.paros programados por mantenimiento, : ~1 >R-EGULADO deberá 
implementacfá's rn~jores prácticas paraminiwizar las:emi?iones de contaminantes a 
la atmósfera\ hasta en tanto no.se: emitanJineamientos,:. díredrices, eritEÚios u otras 
disposicionesadministtativas. d~. carácter ,gener~fporpa[te -de .esta AGENCIA. 

·<'.. < -:~_:· :=·· ::::·:-:: :' .• · .•. ,:, -·:- •. -·-•. .::::- . ·-:. . :- ·• ,:- ·-:: > • ...,_ - -~ . ';. "<:.. \:-. 

XI. El REGULAba debe'rá . reálite.t a.ccjbnes ·.d~ rl-1ahtéhih,ientp periódico a los equipos 
indicados en la Tabla " 2>d~ l a p reseht~, misfr\ás< qué d~berán registrarse en una 
bitácora de operación que será súsCeptible .:a' serv~rifica:dá.porestaAGENCIA . 

.• :-· .:-.-· .. :-. :- : .-:- ·.· .. · .·, ·> :.· ·.·. :.-:-:-. •.· •. . .. 

XII. El REGULADÓdeber.á 'pafti'cipéfq eh : l~? ,PI~6espe cbrt:ifjgeri2iaque 'in_5hUmenten las 
autoridades ambientB.Iés, con eiJir\,de éóntrplarjacc()nta[niriación qüe •sepresente por 
condic.iones rf)eteo'rológicas 'desfavb[ables ' '•o . emisiones ,extraordinarias no 

XIII. 

controladas . ·,,, .. · ;,,,, .. ~,,, · · , '- · ,, . •·· ' , ·,. · •· ·' · 

El REGULADO deberá .nevar ~ una bÚ:ácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión ofTionitor~q, des u ?istema contrainé~pdiosyde detección de incendios, 

XIV. ~!:~t~~~~~~j~?,~~l~:~i~t~::::t~;~:!~:i;;:;~~:u:::::~:~·n::r: 
las condicionantes asenfadaséi: ' . . ·.·· .... ····.· 

• AutCJ ;i~adÓn en M~t~ria .. de llllpa¿to 'y Ri~sgb, Ambientái,según oficio número D.O.O. 
DGOEIA.. "'PÜ816 8, e)(pédidá por la Direcció~ General de Ordehamiento Ecológico e 
lmpacto'Arr1J:He[1tªl, a favcir del REGULADO, él 1$ de ·diciembre de 1999, para el 
proyecto de'HómJ8?do "Dlsfribuciqn . dé Gas Natural~ ~n la Zoná ,Geográfica del 
Subsistema de;Ja.Lagun:ª", ton vigen2iªq~$ áñqs''páralá''instal#ci66yoperación del 
proyecto. . .... ,,, ...... ,.,.,,,:..:.,,. .,./.<····r · · · ·.·.· ........... ._. ·.·.·.·.·>·.· . ...... · .• · ... , .• , .• ,. •· · •·· '· • ·. • • •• • • 

• Autorización en Mat:ri~ ;_~~~:·;, l~p~~to ;. y :·Ri~sg(j<· A:i.Jl !?J~nta,C seiSn oficio número 
SGPA/DGIRA/DEI/3303/b4i e~pedida.porla . piteccion ' Gene'ral de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la Subsecretaría de Gestiórí 'parala Protección Ambiental, a favor del 
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SEMARNAT SE 
SECRETAR ÍA DE 

MEDIO AMBIF.N'fE 

Y RECURSOS NATVRAL.ES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM61ENTE 

XV. 

XVI. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ÜGSIVC/DGGC/5869/2016 
Ciudad de México a 17 de noviembre de 2 O 16 

REGULADO, el 14 de diciembre de 2004, para la modificación al proyecto 
. denominado "Distribución de Gas Natural en la Zona Geográfica del Subsistema de la 
Laguna". · 

• Autorización en Materia ., de,, lr6pé3.~tQ y';; R.iesg~ .,f\mbientp.l, según oficio número 
S.G.P.A./DGIRA/DG/7Q]S/09'; QirécQ.iónt;eneral qe lmpa~toy Riesgo Ambiental de 
la Subsecretaría de Gestiónpara la Protección Ambiental: a>t.avot del REGULADO, el 
1 O de diciembre :·pe)009;•para la modificación (AI)lpliación 'de(plazo para las obras 
de preparación del sitio y construcción) al proyecto denominado "Distribución de Gas 
Natural en laZo na Geográfica del Subsistema de l a Laguna'~> · 

.• ~. 

• Actualizació~ del EstJdio )·de .Riesgo ··· Ambiental . Nivel O,. según oficio número 
DGGIMAR]·lO/oop6:'76, :expe,didáp()r. pirecsrc)n.·' Generald~ . Gestión Integral de 
Materiales y Actividade? Riésgosas/. él. favor d~1REGIJLA[)O, ' el15 de febrero de 
2005 ,. ,para la "Red de Qispribuciqn)de ~G.a~ __ Natúral eri ·l.p. ;zonáGéográfica de la. 
Lag 

.. una .. ·.·.··:_:· ...... ...,_... . ·.· .. ··· .. >e;. ........ · .. ·. ·." ······ ··· ... ·. · ·. ····· ·· · ·· .· · · 
-:-::}'.'•' ··. \ .:~ .·.. :;: .. · : 

.-:::··· 

El REGULADO deberá ~ontar con autorización del .Programa para la Prevención de 
Accidentes CPP(\) en.ápego al Artícylo .. 14Z qé .iaLiiy Ger)~ral de Equilibrio Ecológico 
y de Protecc::ión ql Ar.f1bi~qt~ .. y .el priJTlero y segundo_l istadÓdE: actividades altamente 
rie?gqsas pÚblicados· ~n ~hQiário .Qficial dE: laFE:déración el 28 .de: Marzo de 1990 y 

.. ~;'~ft~L:~~~~' ~~;:,~\·::~~:;:~,:~~~· eg~~,,e~rL~, •~ye;pos de agua o bienes 
nacionales o al alcantarillado municipal, sin , previa autorización de la Comisión 
Nacional del Agua o de la autoridad loc:al corre-spOf1á iente. · · · .. 

XVII. El REGULADO debENá t~mpiir con _ los J)~~á~l~~fds ; 'direqrices, criterios u otras 
dispb~iciqr:res administrativas. que eq;rnate_ria de Residuc:)s>~e Mánejo Especial esta 
AGENCtAern ita. ·-· ' .,, ·· · · · • · · · · 

.·.-. ;--:-· 

XVIII. El REGULADO deberágaranti~ar el cumplimiehto de lo ~stablecido eri el artículo 34 
Bis del Regl~mentq de la Ley G~neral para IFi Preyen~lqn y Gestiórtlntegral de los 
Residuos, as(cpmode :la NOM-161:--~EMJ\.RNA.T.,-2011, que establece los criterios 
para clasificar ·á los Re-siduo.? de Manejo E.spedal y dete.rminar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; ~J li$tado d.e lps. r;nisr.ngs, ~L.Pr()cedimi.ento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; ,así . ·como · los , elementos y . procedimientos para la 
formulación de los planes dé manejo: '', -. ' ' . . . 

Página 6 de 8 

1 
,¡J b·¡ 
1 
r 



SEMARNAT 
SECR ETAR ÍA DE 

MeDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGU RIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5869/2016 
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XIX. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones 
de los residuos peligrosos que genera denominados: Contenedores vacíos, Solidos 
contaminados con aceite, grasas y/o pintura (basura industrial), 
Acumuladores contenido de plomo, -Baterías eléctricas a base de mercurio o 
níquel cadmio, Residuos efe lámparas fluorescentes .usadas, Purgas de los 
filtros separadores dé' t"JUIJled~d. cumple con lo establecido en ·los Artículos 1S1, 
1S1 BIS, 15 2 y ,15 2 BIS de Ía Ley General del Equilibrio Etologito y la Protección al 
Ambiente, a los pré\::~ptos aplicables de la Ley Géneral para la Préveritión y Gestión 
Integral de lOs ResidÚos, su Reglamento ya las Normas Oficiales Mexicanas vigéntes 
aplicables en. la materia. . ·.·· .· . .. . 

XX. El REGULÁoo. deberá garantizar el cumplimiento del Artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley Gederál para la ,prevención y G.éstióri lntégdil . de ios '. Residuos, en el cual se 
establece · el procedimiéhtÓ para': la ·identlfi.cabón ·de Jos.·residuoi ·· peligrosos, . así 
mismo, conforme a losArtícúlos ·43 /y 4 s deiReglarnenio de la Ley .Geheral para la 
Prevención y Gestión lntégral de los Residuos ~ eri el caso deque él REGULADO no 
haya manifestado otros residuos ·que · pcir sus · características sean considerados 
peligrosos según la NOfy1-052-SEMARNAT~200S, deberá . manifestarlos de 
inmediato ysolicitá.r .la actualizaciónde la pre~ente Licencia, . . . . 

XXI. El R~yULADÓ .• debhá g~r?ntifªY que ~I?I/rJac~nahie~·to 9e ISs residuos peligrosos 
generados dentro de su éstablec:ifDi~hto:cull~(pl~ : c;ollloésfabJecidó éh los Artículos . 
8 2 y 8 4 del Reglamento de. la Ley t;en'erai 'pará .la Prev.énéion y Gesti6n integral de 
los Residuos. <:,.·· ., · .,. :· .. · · ., .. ·' · .. · :·:: ·. •·:: · .· · 

XXII. El REGULADO d~b~rác:'óntraú,llos ~ervicio~?.deerfipresas ,debidamente autorizadas 
para .el manejo de .los residuos peligrosos, según 16 establece .el Artículo 46 del 
Reglamento de la Le\¡Gef1erál paFata PrevenCión y Gestiónlf1tegral de los Residuos. 

·- - · . -- ·· · -·.¡. ,· - . •· .. . . 

XXIII. El REGULADO, en la' :bperación y ... funciÓnarhi~nto de :5U' é~tablecimiento . y sin 
menoscabo a 16 aquí fi]ado, deberá sujetarse a todas lá.s disposiciqnes enmarcadas 
en la Ley :qeneiál del Equilibrio) Ecológico y la? Pr6(ección .al Ambiente y los 
Reglamentosqúe de ella se derivan, así cor-T10 . ~n las Normas Oficiales Mexicanas y 
Otros instrumentos jurídiCO? aplicables a las actividades del mismo. 

TERCERO.- El incumplimi~~to;:d;~ :i~i. :':¿66·d¡cio6ante~l fifadas ~h; ~~t~ Licen~ia, la Ley General 
del Equil ibrio Ecológico y la Profecdón al Ambiente, la · Ley General para la Prevención y 
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Gestión Integral de los Residuos, Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y los Reglamentos que de ellas se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes 
que sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma jÚstificqda y peiterad.a \0 la ocurr.E:;ncia de eventos que 
pongan en peligro la vida humaqa b qiJe ocasi66en ''dáños 'ál mediq,.arnbiente y a los bienes 
particulares o nacionales; podrán ser causas sufi~ientes para que la AGENCIA imponga al 
REGULADO las sanciones que correspondan de'tonforir)idadal Título SextO; Capítulo IV de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y lapr6tec~ióh ~1 A[Tib_iente: 

CUARTO. - Notifíquese al LIC. ~ARCO ALBERTO T08,RES .GARCÍA en su carácter de 
representante legal de la empresa1CQGAS MÉXICO S. DE R:L. DE CV., "INSTALACIÓN 
LA LAGUNADEDURANGÓ~', la pr~séhte resoluciqn.de ~on_formidad cori él artículo 3 s de 
la Ley Federal deProcedimientb"Á.pq{ini:-tr~tiyp~ ·· .. ·.· .,:Y ·· .. · ..... ·. · ·· ·.. ' ·. ··· · · 

-:.;___ .··-;::, ___ ._: ... .:::\: ·.· .. 
R 00 <=>:-:·· 

:.:::::-
_.;· 

ATENTAMENTE. 

lng. Carlq~Salvador .de Regules R~ii.~F~nes . JoireG~o; Ejecutivo* la ASEA. Para su cpCJ~ci~ieilto. 
Bió1. Ulises 'CardonaTorres.- Jefe de 'Unidad de Gestión Industrial. P.resente ... ·•· .. · · .,... . ....... 
lng. José Luis Gonz.ález González .~: JefiYde Unidad ·de Supervisión ln~pección y ,Vigilancia lndusfrial. 

~- ... -:-

Bitácora: 09/LUA003slo9/16. 

__ ;_· 
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